
Decreto de 27 de noviembre de 1852 reduciendo á un réal 
 derecho establecido sobre cada res que se mate en el pue. 

blo de Condega. 

El Director del Estado de Nicaragua—con vista de la so 
licitud que las autoridades locales del pueblo de Condega 
han dirigido para que se declare libre de derechos el ga-
nado de matar durante la escasez de víveres que aflige a 
aquellos habitantes; y teniendo en consideracion las diligen-
cias instruidas á este intento, y el informe que á 16 del 
corriente ha dado el Señor Prefecto del Departamento de 
Nueva Segovia: en uso de la facultad que le compete por 
la lei de 13 de junio del año ppdo. 

DECRETA: 
Art. 1. 	El derecho de cuatro reales sobre cada res 

que se mate establecido en el pueblo de Condega queda 
reducido á un real. 

Art. 2. ° Esta rebaja se entiende desde la recepcion 
del presente decreto hasta el mes de agosto de 1853 i
nclusive. 

Art. 3. 	El Señor Ministro de hacienda es encar- 
gado del cumplimiento de este decreto y de que se co-
munique á quienes corresponde. 

Dado en Managua á 27 de noviembre de 1852—Jo-
sé Laureano Pineda. 
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